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CiClOS, el l'nounal de¡;igl1adu para valorar los méritos y Juzga!
las pruebas a que fueron sometído~' los aspirantes, procede a
la calificación definitiva de los señores pre.<;entados. declarando
aptos, para su confirmación, a IOH concursantes que a conU
nuación se indican:

Pslcólogos-pSlcolécnicos

D." Angela GarCÍa Izquierdo
D. Germán González Carrillo.
D. Julio Manchola.."> Ardam1Y.
D. Luis Martín 8antüs,
D. Pedro Ricruejo Alonso; y
D."Encal'llación Roldán c\rcay.

Médicos fbiúloqos

D. Jooé Antonio A¡'ug't)nés Llul't'!;,
D. Isl<1ro Burón Lobo.
D. Jaime González Gonzúlez.
D. Miguel Murtinez Bernalt('.
D. Victoriano Ríos Pérez.
D. Jo~ Riql;elme Abad; y
D. Mal'celo Sa¡lZ Di-ez.

Sec-rdario.<; sociales

D. Pa.tlicio Andrés Lacnl1c.
o. Pedro Gómez Saliz.
o. Dorateo Martín MatUla.
D. Juan Rodríguez Drincourt.
o. Alvaro Rodríguez de Rivas y Mayeas
D. Miguel Ruiz Esteller Zapatero; y
O. Alfonso Miguel Ruiz Nieto.

Considerando que en la tramitadón de las pruehas han sido
observadas rigurosament.e las disposiciones de la convocatoria
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni recla
mación alguna contra la actuacíón <lel Trib-unal.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Se aprueba el expediente de las pruebas de confirmación
en sus cargos al personal Facultativo y Técnico de 10:5 Institu9

tos Provinciales y Locales de PSIcologia Aplicada y Psic,otecnia.
convocadas por Resolución de G de julio de 196~ (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de agosto siguiente), confIrmando en sus
cargos a los Pslcólogos-psícotécnico.s, Médkos fisiólogos 11 se.,.
CNtariOS sociales a los señores propuestos, los cuales perclbiran
el haber anual de veinticuatro mil pesetas mas las dos pagas
extraordinarias reglamentarias en los me.sef¡ de julio y dieiem
bre, asi como las demás remuneraciones complementarias que
pudieran corresponderlas, con cargo al presupuesto de Gastos
de estos Centros, recogido, como anexo, en el de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial.

2.° La..'> indicadas confinuacIones de a,cuerdo con lo dispue&o
to en el articulo 11 y en el articulo 12 de! Reglamento de los
citarlos Institutos, aprobado por Orden ministerial de 20 de mar
zo de 1964, serán en propiedad; y

3.° Todos los confirmado.", caso de que ya no lo hubieran
hecho, deberán remitir a la Sección de Centros Oficiales de
esta Dirección General, en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la publicación de la presente en el «Boletín Ofidal
del Estado»; los documentos acreditativos de reunir las condi
ciones y requisitos fijados en la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, B de mayo de 1970.-P, D.. el Director general de

En.creñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Sr, Jefe de In. Sección de Centros Oficiales de f'sta Dirf>rclÓn
General.

ORDEN de 10 de junio de 1970 por la que se
nombran Profesores adjuntos de la Escuela Tec
nica Superior de Inqenieros de Caminos, Canales
11 Puertos de Madrid a dOn Carlos Kraemer Heil
perno, don José María Paz Casaij,e y don Rafael
Izquierdo Ba,rtolcnné.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente del cOl1curso~oposición con
vocado por Orden de 21 de novlembre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 17 de diciembre) para cubrir, entre otros, tres
plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid, a<is
critas a las enseñanzas del grupo XX, «Camin~ y Aeropúertos}};
grupo XXI. wIngenielia sanitaria», y grupo XXV, «Transportes».

Teniendo en cuenta que se han cumplido los tl1ímites regla
mentarios, y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los eJercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de <:Iicho
concurso-oposición'y, en su virtud, nombrar Profesores adjuntos
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Canlmos, Ca
nales y Puertos de Madrid. a<llicrltos a las enseñanzas que se
indican, a los sjguientes sefiores: Don Carloo Kraemer Heil~

perno, para el grupo XX. «CamIno: y, Aeropue:rt~S»; do?' J.osé
Maria paz Casaüe, para el grupo XXI. «lngelllena Samtana»,
y don Rafael Izquierdo Bartolome. para el grupo XXV. «Tr~ns

portes». La duración del rlQmb"smiento eS de cuatro anos.
prorrogables en su caso por un período de igual tiempo.

Per{!1bírán el sueldo anual de 60.000 pesetas. mas do.:; pagas
«:!extraordinarias, una en julío y otra en diciembre. la gra'Lifi
cacioo. anual. de 24.000 pesetas pOr trabajos experimentales y
demás emolumentos que establecen las disposidones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento f>..D la forma
dL"puesta por el al1;ículo primero del .Decreto de 1.0 de agosto
de 1963 ({(Boletín Oficial del Estado» del 7 de septlembre1.

Lo digo a V. 1, para su conocim~ento y efec-tos.
Dios guarde a V. l. mUchos a:ño~..
Madrid, 10 de junio de 1970.-P. D .. el Director. general dI:'

En!4efiannl S'lpel'ior e Investigación. Juan Echevarmi. Gangoiti.

TIma Sr. Dín'{~tor ~~enpra~ de Enseñanza Suneríor e Jnve:i;tl
}~ariún

ORDEN de 15 de junio de 1970 por 1", .que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Ama
l-io Saiz de Bustanzante y Alvarez OSMO, Cate·
drático numerario de la Escuela 'ffcuica Supe·
rior de Ingenieros Nava-les.

lImo, Sr.: Visto el informe favorable del Pirector de la Es
....uela Técnica Superior de Ingenieros Navales, en el 4Ue pr9~
pone se eleve l:I- definitivo el U,úmbramiento de don AmallO
S~z de BUst~tnante _y Alvarez _Osorlo, Catedrático numerario
de dicho ~ntro, número de Regi~tro de Personal ~02EC36L

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de 511
cargo en la cátedra del grupo XX, «Propulsión nuclear», que
Obtuvo en yjrtud de OpOSición el dia 12 de junio de 1969, ha~

biendo finalizado por ello el año de provisionalidad exigido'
en el apartado primero del Decreto de 9 de.f~brero de 1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a det:UlltlVO el nombra
miento de CateP!ático numerario de la Escuela T~ica Supe
rior de Ingenletoe N"'~va1e8, efectuado el <lía 30 de abril de 1969,
a favor de don Amalio Saiz de Bustamante Y Alvarez Oserio.
Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numeraríos -de Escue
las Técnicas Superiores. con la antigüedad del dla 12 de junio
<le 1969. .

Lo digo a V, 1. para su conOCImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ]5 de junio de 1970.--:-P D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación Juan Echevarría GangoitL

Ilmo. Sr. Directo!" general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 1856/1970, de 3 de ju.lio, por el qu.e cesa
como Jefe provincial del MOvimiento de Salaman
ca don Francisco Santolalla de la Calle.

A propuestí\ del Ministro secretario general del Movimiento,
cesa conto Jefe prOVincial del Movimiento de salamanca d01:·
Francisco Santolalla de la Calle, agradeciéndole los servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
n tres ele julío de mil novecientos setenta.

FRANC¡SCO FRANCO

El Mtnl1'ltro Se{'.retnrlo generpl
del Movimiento.

TORCUATQ FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

DECRETO 18S7/1970, de 3 de julio, por el que se
1W11tOra Jete provi'llcWI del Movimiento de Sala,~

manca a don José Navarro Villodre.

A propuesta del Ministro secretario general del Movimiento,
nombro Jefe- provincial del Movimiento de salamar:ca a don
'José Navarro Villodre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de juHo de mil novecientos setenta.

FRANClSCO FRANCO

El M¡nl~tro Secretario general
del' Movinüento,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANOA y ~VIA
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